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EXPTE.  PASA SUM-15/2019 HESC 
 
 

SUMINISTRO DE UNA TORRE DE ENDOSCOPIA PARA 
QUIRÓFANO, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL 

ESCORIAL 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 
 
1.- SITUACIÓN ACTUAL Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La torre de cirugía endoscópica para procesos de Otorrinolaringología es un aparato 
imprescindible para poder realizar las técnicas quirúrgicas actuales. El Hospital 
Universitario El Escorial tiene solamente una y es del año 2005. 
 
Dicho equipamiento está actualmente descatalogado, presenta averías frecuentes y 
con una visión inadecuada. De hecho, este año se ha tenido que suspender alguna 
intervención por avería del aparato, con las molestias que ello causa a los pacientes 
del Centro. 
 
Estas razones avalan la necesidad de sustituirla rápidamente por una nueva torre. 
 

 
 

2.- FIJACIÓN DE PRECIOS EN EL EXPEDIENTE 
 
El presupuesto base de licitación de este expediente se ha fijado en base a precios 
actuales de mercado y asciende a TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 €), 
21% IVA incluido, que se imputará con cargo al crédito presupuestario del Programa 
312A, Centro Gestor 171188219, Aplicación Presupuestaria 63305. 
 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Base Imponible 28.925,62 € 
21% IVA 6.074,38 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 35.000,00 € 
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3.- JUSTIFICACIÓN PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, “La adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio”. 
 
En base a lo anterior, se establecen los siguientes criterios de adjudicación del 
contrato, por considerarse idóneas para la ejecución del contrato a las ofertas que 
representen la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y 
características del objeto del contrato y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad. 
 
Los criterios propuestos son: 
 
1.- Criterio precio (70 puntos) 
 
Este criterio valorará el coste del equipo y sus componentes, y se trata de un criterio 
que, estando vinculado al objeto del contrato, se basa en los principios de estabilidad 
presupuestaria y eficiencia de los recursos públicos. 
 
Para calcular la puntuación de este criterio se utiliza una fórmula objetiva especificada 
en el propio pliego. 
 
2.- Criterios cuantitativos (30 puntos) 
 
Se valoran los siguientes criterios, todos ellos evaluables de forma objetiva, mediante 
asignación de puntos a las diferentes opciones o mediante fórmula SI/NO: 
 

1 

Integración del grabador de video y capturador de 
imágenes en el procesador y con conexión USB para 
exportar archivos. 
- Sí cumple: 5 puntos. 
- No cumple: 0 puntos 

-  

5 
PUNTOS 

2 

Fuente de luz LED superior a 175 W. 
- Sí cumple: 5 puntos. 
- No cumple: 0 puntos 
 

5 
PUNTOS 

3 

Compatibilidad con Cabezales existentes en el 
Hospital. 
- Sí cumple: 5 puntos. 
- No cumple: 0 puntos 

5 
PUNTOS 
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4 

Fuente de luz independiente. 
- Sí cumple: 5 puntos. 
- No cumple: 0 puntos 
 

5 
PUNTOS 

5 

Instalación del monitor en brazo articulado suspendido 
de techo. 
- Sí cumple: 5 puntos. 
- No cumple: 0 puntos 
 

5 
PUNTOS 

6 

Conexión/cableado del sistema para adaptarse a las 
necesidades/disposición del quirófano. 
- Sí cumple: 5 puntos. 
- No cumple: 0 puntos 
 

5 
PUNTOS 

 
 

Como puede apreciarse, se valora que el equipo ofertado incluya una serie de 
características consideradas de interés para el Centro, adicionales a la línea base 
fijada en el Pliego Técnico. Todo ello con el objetivo de lograr la oferta con mejor 
relación calidad / precio, de conformidad con la legislación vigente en materia de 
contratos. 
 
 
 

EL GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
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